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RESOLUCION de 31 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 424/2005, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
424/05, interpuesto por don Marcos García Mariscal, letrado 
del Ilustre Colegio de Abogados de Granada, en nombre y re-
presentación de don Manuel León Torres contra la Resolución 
de 7 de julio de 2004, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se aprueba la relación definitiva 
de aspirantes admitidos/as con indicación de su puntuación, 
correspondiente al concurso de acceso a la condición de 
personal laboral fijo en las categorías del Grupo II, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

                                                                                
     Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCION de 31 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1793/2006 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1793/2006, 
interpuesto por doña Ana María Martínez López, contra la 
Orden de 9 de junio de 2006 de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se resuelve el recurso de 
alzada interpuesto por la recurrente contra la resolución de 10 
de enero de 2006, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, por la que se hace pública 
la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a 
los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas selectivas 
de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, especialidad Gestión Financiera (A.1200),  y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Interventor adjunto de 
Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Granada 
y se clasifica como de libre designación a efectos de 
su cobertura.

Vista la solicitud formulada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Granada, relativa a la clasificación del puesto de trabajo 
de Interventor adjunto de Organismos Autónomos, puesto de 
colaboración creado mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de fecha 28 de abril de 2006, como Interventor adjunto de 
Organismos Autónomos, Subescala de Intervención-Tesorería, 
categoría de entrada, nivel de complemento de destino 30, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional y su clasificación como de libre 
designación a efectos de su cobertura.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto 
en los artículos 2.g), 9 y 27 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
el artículo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en la 
redacción dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 
de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por 
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación 
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al ré-
gimen jurídico de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional y de conformidad con el 
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Interventor ad-
junto de Organismos Autónomos del Excmo. Ayuntamiento de 
Granada, como Interventor adjunto de Organismos Autónomos, 
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, para 
su desempeño por funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Segundo. Clasificar el puesto de trabajo de Interventor 
Adjunto de Organismos Autónomos del Excmo. Ayuntamiento 
de Granada, como de libre designación a efectos de su co-
bertura.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos de personas 
beneficiarias y de excluidas, de la ayuda con cargo al 
Fondo de Acción Social, de la convocatoria de 2005, en 
su modalidad de «Guardería y cuidado de hijos», para 
el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas 
contra los listados provisionales de personas  admitidas y 
excluidas en esta modalidad de ayuda, publicados mediante 
Resolución de esta Dirección General de 17 de abril de 2006, 
que se publicó en el BOJA del día 2 de mayo, confeccionados  
en virtud de las solicitudes presentadas a la convocatoria de 
ayudas del Fondo de Acción Social de 2005, efectuada me-
diante Resolución de esta Dirección General de 8 de junio de 
2005, que se insertó en el BOJA núm. 117, de 17 de junio y, 
transcurrida la fase de fiscalización de los expedientes previa 
a la autorización del pago de las ayudas, se ha de pasar a la 
publicación de los listados definitivos de personas beneficiarias 
y excluidas de la misma.

La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social, relativa a 
la competencia para conocer sobre esta materia, en relación 
con el artículo único, apartado 8, del Decreto 132/2005, de 
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), faculta a esta 
Dirección General para dictar la resolución necesaria por la 
que se adjudica esta modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general 
aplicación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio 
de la Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción 
Social de «Guardería y cuidado de hijos», correspondiente a 
la convocatoria de 2005, así como del personal excluido de 
esta modalidad de ayuda, con indicación de las causas de 
exclusión que, a tales efectos, quedarán expuestos en esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública ( Plaza de la 
Gavidia, 10)  y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y 
Administración Pública, así como en las paginas webs: www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica, seleccio-
nando Profesionales Públicos, Administración General, Ayudas 
de Acción Social, Ayudas sujetas a convocatoria pública, Ayuda 
de Guardería y cuidado de hijos, y en la web del empleado 
público, http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante 
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante 
su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la que 
se hacen públicos, en relación con la ayuda de «Guar-
dería y cuidado de hijos», de la convocatoria de ayudas 
de Acción Social de 2006, los listados de las personas 
solicitantes que deberán aportar la documentación es-
pecífica para esta modalidad de ayuda y los que deberán 
subsanar alguna exclusión de carácter general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 116, 
de 19 de junio de 2006, fue publicada la convocatoria de las 
ayudas de Acción Social para las personas empleadas de la 
Junta de Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 
2006, cuyas Bases fueron establecidas mediante la Resolución 
de esta Dirección General de 26 de mayo del mismo año y 
cuyo plazo de solicitud finalizó el 31 de julio.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de la 
ayuda de «Guardería y cuidado de hijos», y demás actuaciones 
y comprobaciones necesarias en este procedimiento, procede 
publicar, conforme a lo previsto en la Base Segunda, apartado 
9, los listados de las personas solicitantes que se encuentran 
en estas dos situaciones:

1. Listado de personas admitidas y que deberán aportar la 
documentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de personas cuya solicitud adolece de alguna 
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar 
la exclusión y presentar la documentación específica para esta 
modalidad de ayuda.

La inclusión de un solicitante en el primer listado, no impli-
ca que el mismo vaya a resultar, en todo caso, beneficiario de 
la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo podrá conocerse 
según sea la renta baremable de las personas excluidas que 
subsanen su solicitud. 

La documentación a aportar para esta modalidad de 
ayuda, es la que se especifica a continuación.

a) Informe-factura, emitido por el centro correspondiente, por 
cada uno de los hijos e hijas por los que se solicita la ayuda, con-
forme al modelo que figura como anexo de esta Resolución, en el 
que consten, perfectamente diferenciados, los gastos de guardería 
y de transporte y comedor, en su caso, habidos durante el período 
que va del 16 de septiembre de 2005 al 30 de junio de 2006.

b) En el caso de que la persona solicitante hubiera in-
cluido en la unidad familiar, a hijos o hijas que no convivan 
con el mismo, pero respecto de los que tenga obligación de 
abonarle pensión alimenticia, se aportará fotocopia de la 
sentencia judicial relativa a la separación, divorcio o nulidad, 
donde conste la obligación de prestar pensión alimenticia a 
favor de tales hijos.

Este documento no se aportará si obra ya en nuestro 
poder, por haberlo aportado en una convocatoria anterior. 

c) Si la persona solicitante adoleciera de una o varias 
causas de exclusión, se le indicará en el listado de personas 
excluidas, pudiendo consultarse la relación general de las 
causas de exclusión, en las páginas webs que al pie de esta 
Resolución se indican.


